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coma de resolución para determinados casos, se estará 
A A e A A O A ns 

a lo dispuesto por aquéllas. ARTICULO SEPTIMO: 
A a A A A A A A A O e e rar Lom 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL. La Junta Seneral Será 
A e A A O A A A A A A A a 0 colin A O A INR O E AT A . mu. 

| 

presidida por el Presidente de la Lompañia, Y actuará 
A A A 

| 

¿ ; : 

coma Secretanio. el Berente General. Si reunidos los 
A a a a A e a 

E ' ' 1 ; 

  

| accionistas con! GUÍA suficiente para constituirse A A A A A A o, 0 
en Junta General, tfaltare cualquiera de los tuncio- 
A o a 7   A o A A A A O A A A a 

| 
| narios aptes indicados, actuarán como subrogantes el 

A pr A y 

| [ 

Vicepresidente Y el Gerente, por arden _ de 
1 

a ps A A A A A A A A A A 

nombramento, respectivamente. 51 ta ]taren éstos, los 
A 

, ' 

: accionistas comcurrentes designarán de entre ellos 
A 

| las personas ¡qué para este acto deben subrogarlos. En 
a O A O A A A A A A A 

  

  

A O 

  

E 

» 

cada sesión se redactará un acta que será suscrita 

  

por el Presidente y Secretaria Y quienes los subro- 
O o A a A Y A O A ri 
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serte, 

  

   
      

  

ii. Las Actas mér an A AAA e O A 

      

r
d
 

75 70 y 
bernaral er la misma  cpló. ARTICULO ES DE LAS          

     

   
        

  

      

      

” 
de 

¡a AA A APAPPAPXAÉX e A Pf e e e A e 1 e e La e o e ra SU PA 

3 ” ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. ici: 

atribuciones v deorrez de 22 dunte Entera. FuenisS a | 
5 A 

las ceñaladál en ia Lev de lontañiss vIdmuite vo .e | 5 A a A e e a   

  

    

atroz. artículos Ge este EsStatarto. ir. cacauienten: a) 
    OS AO UI Du, O e nr       e A A o TA po 

rlomcrer Y remar al Prezicente, ss. Y)IcCecresidente. 
    

  

        

  

aries sus remuneraciones: b) Comnocer anialmente az 
      

  

  

cuentas, el Balance v el informe due le presentare el 
        

directorio acerra dea los neJoOcio. sociales y cr1ciar 
    

  

l 

| 
| 
| 

Jos menbros uel Pirecriorioa y a leon Lon: tarios wo o.r | 

t 

| 
1 
| 
¡   

  

          a       

! is rezoluc:ón correspondiente. Na podran esrocarse e ] 

e Ealance n: las cuentas. $1 na humieren sido prercod: - 

PO A A e A A O SU     D $3 A AA 
dos por ej inftome de ¿os Comisarioz: €) Fesoiver. de 

    

ácuerdo con ias recomendaciones dal Directorio. 
          

acerca ue la ínrma de reparto Je uti iicades ZA La 
    lu [ A A e e e 

accionistas, previa ceduciión cel ourcentale para uu 
ml a o ir . 

: . : , . 3 
1 o? fondo de reserva legai, determinando la fecha v forma ' 
te o 
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  O a le 0 O A URGIMA r A o 

de pago de los msmba en el iocal de ¡e Lompañiey d) 
  

o
 

       

       

   

  

    

    
    

         
     

    

ncordar. de acuerda can Jas recomendaciones de 
      

Directorio. el porcentaje a segrenar+e de las ut:ti- 
      

  

      

dades para former el fondo de reserva voluntario: e) 
          

Rhesolver acerca de la tusión, transiíoraación, 310: 

  

  

  

: ción y liquidación de ¡a Lompañiaz €] rombrar l1cu1-- 
      

dadores, fidar el procedimentoa para la 1liaLidación Y 
    

la retribución se los liguinaoores: gy) Lorsiderar lus 

cuentas de dliíquidacions hh) Deciarr la crestion ce 
A   ME AU   

Crevere (conveniente: 1) Sucursales O fcencias que       
     



   FESOL EN +, ON. Aaunco. can das recomendaciones Je 

    

IAN A A A O A A A A A A A A Ip ao 
  

Direcctaric. acerca de da adquisicion así como la 

    

PP o me 

  

A A A A A A e a a a 

    

dispmposicién o venta de bienes de capital y acciones 0    

    

enel 

    

a o (q (A O Pc 

particicaciones de otras empresas: 3) Interprerar 

  

Pe rm 

    

SS 

ablicgatoriamente 1 presente Estatuto. asi  cuomo 

    

e 

      

resolver las duda: que hubiere en la aplicación de 
  

  

A [YN A A A A A A AAA O A A A A APA e e   

sus  ciáusulas vY ¡acer la aclaración de las normas 

      

A A ns 

consianacas en esta carta estatutarias k) Las demás 
PV XP [7 O A 

    

A A A A A A A A A A A 

funciones que na «estuvieren otorgadas en la Ley o en | 
A Y A O e 

  

ei Loutrato bocial al Presidente, ai Vicepresidenta, 

A - A UK A Is AA IT PX [Y e A A A Ls AU:   

  

ai Gerente General. a dos Gerentes o al nrector:o. 
  

      

¡ ARTICULO NOVENO: DEL PRESIDENTE.- El Fresidente, ac 

    

cionitta o .2. rombrada por la Junta General. durará 

  

A A A A A A o 

  

    

  

cinco años en sus  —funciones, pudiendo ser reelegido 
A 

    

indefinidamente. ARTICULO DECIMO: DE LAS ATRIBUCIONES 

  

Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones 

  

del Ffresidente, ademas de los señalados en otras 
A A A A A A A A A A O A o rm, 

  

artículos de este Estatuto, las siguientes: a) Loro 
A A A A e q ____ q] 

cár a hinta beneral de Accionistas, Ordinarias y, 0 | 
t A A A A A A A A o e o TT] 

Extraordinarias; b) Presidir las retniones de Juntas ! 
E e 

  

  A A A A A A A A A [or 

beneriies Ordinarias y. o Extraboólnmarias: Ye 0) ! 

  

A A A A A A A A A ra 

Ejecutar. actós de administración dentro del regimen | 
o e PR 

  

  Dr A A A A A A A A A A O A a a mr 

1ntero de la compañia. ARTICULO  —UNDECIMO: —DEL 
o 

  

VICEPRESIDENTE. Ei Vicepresidente, accionista (1) Si, 
A A e A A PV A 

    

  

  

A e A a 

nombras por, la dunta beneral, durará circo aioz en | 
A e 

    

  a 

    

A O 

sis funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamen— | 

| ———, 
1 

Lts. tusaendo  —subr oguée al Presidente Or AUSENCIA | . o , 
e o rr 

  PP 

  

VO A A A A A PP A e e PPP   A e A A e   

  

  

      

temporal o « definitiva de éste tendrá las mismas 
«e 

O e rr 

  

A   

   



“UNC. derretir. e MEDEL e! icr y auova 

    

1 o 

oo. DECIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.— El Lerente 
    

nerocral, acciornmeata 0 730, nomrada cor »: Yirerctori0o, 

        

durará Guo ds en elo Riercicao de Sus funcicnez. 
- A |       

puor endo. ser reoiedi7o  isdeticidamunte. ARTICULO 
  

    
        

DECIMO TERCERO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

[o
 

t 
      

IO rr a a 

GENERAL. Seran ceberes Y azribucioras dei ber erie 

      

. tenerai. ademas de loz nebhalanios en ¿ros erticulos 

o pa — 
a] ve este Estatuto, Jos >»Iquientess a) Convocar a “unta 

          

      parra DA UU € 

A
 

: , General de ficciomistes, Urcinarias 0 Etraordinariaz: 
      

  

b) icituar como Secrezario 2n 139% Jduntis DENENales 9 
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| : focionistas Ordinarias v, O Extraordirarizss 0) n2- ! 

ri RD iv A O O a A AU O A A e 0 SU A A a DU UE O A A ERAS Iuret 2. 1 

. presentar Jecalmente Ja Lompuania, en la Comnre. 

! o? A A e o e raro sor 

- i 
vunta e hinoteca de —immuenlzsa Y n Gerneraj 25, la 1 

. 
É 

. A A A O O O E A A A 2 IREGUA q 

' s nos , : . : ! 
. celebración de todo actn o contro ricativo 4 esxtorz ! 

» 

. a e 0 a <a a A e e cr rs sea, rs meras | 
j 

. bienes Gue  dimclaigue transferencia de comino 0 | 
» o 2 mm e a .] 

! srevamen sobre elins. con auterizarcicr dei arec:o- ¡ 
a A PA A PP PPXVPXVXKÉXÉXPÁÉXPXPX PV PV a a A a 4 

r1i05 d) Realizar cualquier ato o contato relal:wvu > | 
A A A e e a > 

jos biences muebles, 31n autorización 06 la Junta 

beneral ni del Directorio. represestanco legalmer.ta a | 

: | 
e , la Compañias el) Onlicar-: a la Combanic Suscriuienas. ; 
as, e A A A A o em mos 

! 

92 ' endosando. avalando O  acebtando  nacarus, letras ve 

2L a e a a a A e o +] 
«| 1 

ys | - Cambios Cheques, Ordenes de pado + toda Ciate ae | 
$ 4 

IED TA A A E ¡O IN a E DI CU EE CRC UD UA IA AQUA GRA FU, PO mear | 

Co. y 
. ol documentos que z¿ean necesaribs Rara <l desenveol vi- : 

» eb a , , A A A A A A A 

» miento de la Compañiaz $) Lenigner a Jus trataldagor 23 
2 hee O a IS IIA A A A AN 

Ze de la Compania, aabt como determnar  24s fuscionez y . 
. - - - Quo men 

97 remuneraciones; 9) Cuorar los créditos a favor ce 2 : 

' o _ . 1 
- sociedads h) Realizar ante cualquier  Oraasnis,$,o del 1 

      O A a mer ¡o



A
 

A
A
A
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Estado las ¿ ¿gestiones necesariás para ei cumplimiento 

  

de 108 fines. sociales; 13) Presentar a la Junta 

A : 
  

Ganer 31 a: través del Directorio, el balance anual. 

——— ] 
inventari0y cuentas de pérdidas v ganancias y anexos 

  

    

  as 
.. 

que sear necesarios, dentro del plazo de sesenta días 
    

a contarse desde el treinta y: uno de diciembre de 
co e 

    

cada años: 5) Cuidar que se lleve debidanente la 
A e MA a ” 

, .*. . " 

' 
  

contabilidad y la correspondencia de la Compañia, lo : A 
    

mismo que (el Libro de Actas y documentos afines; k) 
PP e e a enema 

  

Otorgar poderes especiales : para intervenir en 
A   

negocios especificos y temporales; 1) Cumplir con lo 
  

que dispone. la Ley de Compañias. las demás leyes 

    

A e o 

pertinéntes, el presente Estatuto y las resoluciones 
PS o a sp rr rn 

de Junta General y del Directorios 11) Otorgar 
me. A ANS ER Tr ¿e 

    

poderes para la administración de sucursales, 

    

a o la E q A A a o 
1 

oficinas d agencias, designando sus funciones y 
ns e e rn ja Pa A cr 

1 

  

atribugiontes con autorización de la Junta General; m) 
PX nd e. - -. A o le TA: 

Hacer ¿umplir lo dispuesto en el. literal 1) de este 

Articuro: Ys n) Desenpeñarse compo Vocal -Secretario 
A 

del Directorio. ARTICULO DEÉIMD CUARTO: DE LOS 

  

  

  

  

  

= 
SERENTES.— ¡Los Gerentes, accionistas o no, nombrados 
PS . . . 0 . * a . 

par el Directorio, durarán cinco años en sus fun- 
O rr ar - 

ciones, púgiendo ser reelegidos indefinidamente. 
aora 

.”. 

  

Cuando uno sualquiera de ellos; por orden de nombra- 
  

miento, silbrogue al Berente General, por ausencia 

temporal o. defínitiva de éste, tendrá las mismas 
  

funciones, 
  

¿derechos y deberes del subrogado. "Sus 

po . . 
funciones serán las de realizar actos de adminis” 
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toria estará formaon por res v“ucalES. C4050 OUue 10 
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vresidira, otro que zera el vlrector “1icepresioente y 

  

  

otro que sera el cerente 6encoral 0 la COMDaAn.2 DulE" 
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tie, norbreadas por Ja Junta General e WCeciamizstarz, 

E sal :coadn: Í 

, e:xcepilo el Gerente veneral ' QUE SECA GRADBMDFRAGO pOr el 
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Direcatoarin, y durarán en sus ftuncianes cinta anos v Ñ 
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podran ¡ser reelegidos incefirmicamente. ARTICULO 
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DECI MO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTURIO.- erár 
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geberes y atribuciones se:  Direciorio. a mas 0e ¿0% 
    2 mn AS UN A A 
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señaladas en ente  ESTatuto. $0. 51001 2ntes; al 
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a - Nombriar v remover al berente General + a loz berentes ¡ 
» A A A A A e ej 

- E Y  triaries sus remuneraciones: b) Autorizar 6.1 ! 
> — A a a sa | 

.- Gerente Denerai para la Ccomure, «enta e hipoteca Ce | 
> l ib F A A A a mn a e A o o e mr de 

qu | inmuebles y en general pare la ceifioración de Lords L 
y e e e A e a mn 

7 acto.o qontrato relativo a estos uieces que ¿mp1 que ' 
yl PA A A AAA A A A e o : 

ur andter encía de dommrio a gravamen soulre ells] Cc) 
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Conoder los balances. estados de revuitados vv orest” 
AF € UI A A A E RU A,     

puestios presentados pbor ej Ferente Benuras Y aprocar— 
UA ROO EE a Sn 
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los para ser sometidas áa la  dunta benerals dd) eco: 
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| menddr a la Junta Genera ja torma de reparto de os 
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1 de reserva  vVolJuntar3o; e) Aarrobar la adquisición asi 
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2 coma la d15poas:C10N 0. Vera CE —DIENEZ DE Talitas y : 
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Ve e o sm E AO a IAS DU A NR A ma o         

Aacciores vu perricipaciones en antres encresas para ser 

2 A UG o a A A A o 
    

  

sometidas a la Junta Lbenerals asimismo la ada, 211.105 
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o pen a e Bocumentos tiduciarios o de cualquier otro 
[Xx 1 PP XX   

  

b: en nurolel 40 relacionado directamente con el objeto 
Il . a o cre | : 

obial de pr $) Conocer y aprobar loz pre- 

  

» mentada PV A e o ms A 

sul uestos de operación : e inversión de ¡la empresa así 
A a 

codo de Las. E harias: ¡eN QUE: -la empresa tiene parti- 
AAA ne — > 

c1paciones 0 interesés directos e indirectos: yg) 

  

      

        

o a 

1 Ir” ! 1 

Impartair 1 instrucciones necesarias a las personas 
AA o a q — » mtmejemas 

quí Feprese tana la 'enpresa en las compañias: en que 

I . 

tos internos de la empresa¿ 1) Aconsejlar funocamen— 

    

tadamente q Gerente General' y a la Junta General de 
rs tramas o a 

Ac 2omstas sobre la bondad de las inversiones que a 
—I7 A 00 online - e 

detien realizarse; ¿) Informar al Gerente 
A A ab. A O e mb "rl 2 

sul cr ¡teris 
— $: mr 

Genera! Ve 
    

   

o a la Junta General sobre cualquier tema 
A O 

. 

=p Aden on o o os 

  

o rn ttm 

on Recomendar y presentar a la Junta 

Seneral de Accionistas! el prbyecto de reforma esta- 

  

me Mig ou) espino copveniente en cue 

de ia vida| de 'la. compañías! '1) Resolver sobre la 
nn 0 a a sn - e o 

agquí sl cx erj Y, 0 venta de activos, acciones o nego- 
E code so. o a rg rt A 

Í 

cios de otra compañial asi Como resolver sobre su 
a A A 

] . . 

inclusión omo ¡socia fundadora de cualquier compañia 
—— _—— o —— 

y resolver lo hecesario acerca de la 

| n. 
de participaciones, sociales de una compa- 

    

    

        
Í 

o lfundicié 

AE 
adquisici 

oo prrmceart . 
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a 

sia limitada via el procedimiento de cesión estable- 

   

  

     

  

cido en 1 “Ley| de Compañias; ' 14) Recomendar la con- 

— 1 | , 
trfatacion 6 ja feparación de cualquier empleado de la 

  

  

  

 



    

  

    

cCa493 deLlera existir aluuña       | compañia; tn este ultimo 

    

  

   
razón pára ani solicitarlo: m) 

       representante ¡egal para que la compañia  —pueca 

               
      

natura: 0 muriídica: y, 0)  Cumpiar con lo que le       
    

  
    

    

  

Ley de Compañias.    las demás leves 

     

  

   

dunta General.- ÁRTICULO DECIMO SEPTIMO: 

    

   
   

     

    

El 

  

Directorio se 

     por trimestre, por : 

      
registrada su dirección 

    

respectiva con la Compañia. Extraordinariamente se 

podrá reunir cuando lo quiera su Fresicente O Cuando    
éste la , convoque por petición de la mavoria absoluta     
       
   

de. sus integrantes. ARTICULO DECIMO OCTAVD: GQUORUM 

        DEL DIRECTORIO. -— Fara que el Directorio este 
       

        
válidamente constituido es mmnester que azistan por 

l1ó menos DOS de sus miembros. ARTICULO DECIMO NOVEND: 

RESDLUCIONES DEL DIRECTORIO.-— Para que tengan validez 
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la sl r edolucijonej dal Directorio: deberán ser tomadas 

AA AAA 
" por Alsa jar; ¿al labmg uta de .los Directores presentes.- 

     UIT: Y : : "o 
ARTIE D VIRESIMAS | VOCALES SUPLENTES DEL DIRECTORIO. - 

: ! 

I E oa 

kimperalk mérito, físico o de otro orden, de u | 
vokal al incilpal ji 10 'subrogará en el cargo, temporal o. 

v E HR 
cpm hergún sea el daso, los vocales 

suplentes an o ¡pe de nombramiento, que en número de 
— A HA uns 

Sep rán el ide pa "por la unta General de 

cinabcad] uñ periodo de dos años, y podrán ser 
e a». > ' — mo 

cestos hi inie inidamente. 1 AR ICULD VIGESIMO 

PRIMERA: DE LOs COMISARIOS. - Los Comisarios serán 
to 5 

potes. en! | nu] có de dos, uno, principal y otro 
o e —t— 

su lente. 'Puradfán un año en e» ejercicio de sus 

Pp ap pr h A AAA ' 

¡ pe - ser pr s indefinidamente. 

paa sofolapermn > cd intra 
pe n 

especial a kiel ceo en el Parágrafo Décimo de la' 

Sección Se La 
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económico 

: (| cada año, y el 
JE ho: ¡ . 

ido y Jrs pe : diciembre de 
A . - " 

Balance MIE el! l Estado de Cuentas de' Pérdidas y. 

Ganancias cbp alió anexos, así como la propuesta de 

ST, 

1. “beneficios. Estos documentos deben 

    

di btribución) (ce 

! 
ser puesto! 

po 
Po. : ” . 

E ! 

A , . ' 
: la: disposición de losa Comisarios en un
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' plados en los mumerales dos, tres. cuatro, « 

plazo máximo de treinta dias, 

  

cierre del ejercicio económico anual. Los emir 

  

los podrán tener en St poder para lu cult. 

  

osteríior infarme durante el glazo máximo el «iz: 

  

días, vencido este plazo, todos ios documento 1 

  

ridos, más el intorme de los LomisarioOs., delor. Mo er 

  

puestos a cisposición del Directorio por Un fu: 

  

ne excederá ade —ireina dia nal run te 

  

ll Yi E]
 <
 t 

pe
 

  

me 
entregarse a los señores eccionistaz, con quince oí. 

  

de anticipación, por la menos. a aquel en ua di! 

    

« realizarse la Junta General que ha da cunanal. 
A 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LAS UTILIDADES Y EL | 

FONDO DE RESERVAR.- Las utilidades ce repartiren ento 

los accionistas a prorrata de SUS acciones. Pre 

  

reparto de utilidades se deducirá de estar uo ppuria | 

  

taía no menor del die: por cierto, destinado a Hamm: 
q cts 

  

el fordo de Reserva Legai, hasta cue éste arcanos Fe 
cc a si 

  

lo menos el cincuenta por ciento duel capital ancio. 

  

Se haberse creado el fondeo de Reserva Voluntaria 

    

      

       

    

se menciona en el literal d Gel Articulo Urtaro 
e 

  

este Estatuto, se deducirá taabién ce las utilidez:: 

el porcentaje que hubiere acordado lá Junta BEener.:? 

de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DISOLU- 
  

CION.- La Compañia se disoiverá anticip: 

cuando «<e produzcas loas supuestos de Recht tir..cot 

  

535, siete, 0OCchO, MUeve, Alex, once, —UOCO Y 

del Articulo Cuatro de la Ley Treinta y Lina Miro. 4 e o a dao  



cria a la Ley de Compañlas, publicada en el Registro 
rr 

  

| vuticial número doscientos veintidós del veintinueve 

| ¿“e junio de mil novecientos ochenta y nueve. Cuando 

sa disolución sea acordada por la Junta General, se 

equerirá ina mayoria que represente por 1o menos el 

A vchenta por ciento del.- capital- social pagado concu- 

rente a la reunión. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: LIQUI- 

DACION.- Para el caso de liquidación de la Compañía, 

actuará como liquidador, en el siguiente orden de 

  

i ucioridad, el Presidente, el Gerente General —la 

persona designada por la Junta General de Accionis- 

vis. La Junta General, por unanimidad, autoriza al 

p! Gerente General, señor don Michael Shnel Manor, para 

j ! . . 

OR e intervenga en el acto de Reforma del articulado 

3] 
La la CLAUSULA NOVENA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

y SILCAM 86 S. A. que se hará mediante escritura 

1 
A ¿ública, declarando lo pertínente al respecto. No 

| | asbiendo otro asunto constante en el orden del día, 

21 señor Presidente concede un momento. .de receso. para 
vb 

| ¡a redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el 

1 
secretario da lectura del Acta, la misma que es aproa- 

+— : 

1 vada por unanimidad y firmada por todos los presentes 

: : la Presidencia levantada la sesión a las doce horas 
; : 

| ce. la misma fecha. Firmado) Doctor Rafael Pino 

Fubira, Presidente; firmado) Michael Shnel Manor , 

Gerente General-Secretarioz por AQUACULTURE INTER- E
 a 

:¿ATIONAL RESOURCES INCORPORATED, firmado) Ingeniera 

taría Arciniega Baque, apoderada; par RAPAL C. 
a 

o    



po
   

En te presente fechs queda inscrito este 
Nombramiento. de 

Folto(3)_36. 185 Registro Mercantil No. 
—_JL3. GOB Repertorio No. 25, 652 ” Mic 
Se archivan los Compebantes de pago por los 
impuestos respactivosé. 

. Susyaquil, A4 ole drciómbro lie d-192.- 

Guayaquil, Noviembre 20 de 1992 

   Señor Ing Mero don 
. MICHAEL SHNEL MANOR 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

o : Por la presente cúmpleme manifestarle que la 
Junta General, Extraordinaria de Accionistas de GILCAM 86 SyA. 
de fecha de hoy,yresolvió por unanimidad reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL/de la misma por el tiempo de CINCO AÑOS Y al 
tenor de lo 'estipulado en el Artículo Décimo Primero del 
Estatuto Social de la Compañía GILCAM 86 S. A.v Sus atribu- 
ciones serán las que le otorgue la Ley y el presente Estatuto” 
en su Artículo Décimo Segundo teniendo por consiguiente la 
representación legal,yjudicisl y extrajudiciál de la Compañía. 

pl 
: . La Compañía GILCAM 86 S. Aye onstituyó por 

Escritura Pública el 18 de Diciembre de 1986Yante la Abogada 
doña Katia Murrieta de Ayala, Notaria Vigésima Séptima del 
cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil el 10 
de Febrero de 1987, 

Para el perfeccionamiento del presente nombra- 
miento, sírvase usted firmar al calce, y posteriormente ins- 
cribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

   
Shnel Manor + 

Guayaquil, Noviembre 20 de 1992 , 
    

   
¡rro rotar 

  

AB, HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE a ] 

Registrador- Mescanti) del Kantón_6 z o | A, 

1 s *A sar? :



e - 

E
t
 LTDA., firmada) Doctor Rafael Pireo” mitubl ña3 

        

          

   

1 

. 2 Presidente; firmado) Ingeniera Comercial Maria 1. 

- 3 Arciniega B.j firmado) Abogada Clemencia M. Torres 
-] ' INACIO «CE 

: 4 Ponce; firmado) Jaime Alejandro Sojos Arce".- Queda 

5 agregado al Registro, formando parte del misma, la 

6 copia del nombramiento de Gerente General de la 

A Compañia GILCAM BÉ S. A. == = == = — otorgado = 
fesabi.ca del Ecuador Y   

  

favor del señor Michael Shnel Manor . — Ei 

  

_ compareciente me presentó sus respectivos documentos 

    

¡a 

de identificación personal. Lleida que le fue la 

  

presente escritura de principio a fin y en alta voz, 

  

por mi, la Notaria, al otorgante, éste la aprobd en 

  

todas y cada una de sus partes, se afirmó y ratifico 
  

  

y firma en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de 
a 

  

T 
todo lo cual doy fe»=  , ENMENDADOS: 86 S. A. - — — — VALEN. 

“a 

  

sx 

  

- 16 . y 

17 p. GILCAM 865. A. - 
    

| — - 
k 48 RUC. 77 294001 - 

Ú p a Mol 
A a 

o 

     
21, A C.I. 1707264647 

        

22 
Ver di. 1 AAA 

- 

23 
a e 

24 SE  OTORGO ANTE Mi, en fe de ella confiero este 

- 25 QUINTO TESTIMONIO, en trece fojas rubricadas - por mí, 

1 => 
la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a primera 

 



  
CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en - 
le Resolución M 93-2-1-1- D0DD1056, dictada el 7 de Mayo de 1.393, por 
el INTENDENTE DE CUMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura 
Pública, la miama que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS » de GILCAM 86 S.A. , de fojas 12.063 a 12.105, Número 1.332 del Registro Mer= 
centil, Líbro de Industriales y snotada bajo el ero 11.545 del Re- 
pertoría .- Guayaquil, Mayo diez 1 nueva de m2 haveci s noventa 1 
tres .- El Registrador Mercanti 

   

  

   

         0. ETA ASS CHAR ANDRADE 
Ragistrador Hurcine! del nión Guay 

      

EERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivade uns capia auténtica - 
de esta escritura pública,pen cmplimiento del Decreta 733, dictado el 
22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repíblics, publicado en 
el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975,» Guayaquil, Maya 
diez 1 mueve de mil novecientos ta 1 tresm.- El Registrador Mercan 

  

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de esta Escritura Públl- 
ca e fojas 2.561 del Registro Mercantíl, Líbro de Industriales de - 
1.987; y, 132875 del misma Registro de 1.991, al margen de las ina -- 
criptlofbes, respectivas .- Gunyaquil, Mayo diez i nueve de mil novecien 
os navetita A 

Ps 
ON eN 

       


